
 

 

MINISTERIO  

DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARÍA DE ESTADO DE  ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y PARLAMENTARIOSS 

 

SR. PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

 

 

 

T. 330 

 

Tengo el honor de dar traslado a esa Cámara del escrito de remisión y la 

documentación relativa al: 

 

Acuerdo relativo a la protección de información clasificada entre el Reino 

de España y el Gobierno del Estado de Israel / el Ministerio de Defensa israelí, 

hecho en Madrid el 7 de febrero de 2011. 

 

 

Madrid, 4 de abril de 2011 

 

 





 

MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

 

DON RAMÓN JÁUREGUI ATONDO, MINISTRO DE LA 

PRESIDENCIA Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en la reunión del Consejo de Ministros celebrada 

el día nueve de julio de dos mil diez a propuesta del  

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, se adoptó 

un Acuerdo por el que se autoriza la firma del Acuerdo 

relativo a la protección de Información Clasificada entre el 

Reino de España y el Gobierno del Estado de Israel/el 

Ministerio de Defensa israelí, cuyo texto literal es como 

sigue:  

 
“El presente Acuerdo tiene por objeto actualizar el 

acuerdo actualmente en vigor, que había quedado desfasado, 

y establecer las normas y procedimientos de seguridad 

aplicables en el intercambio de información clasificada entre 

ambos países. 

 

El Acuerdo consta de un preámbulo en el que las 

Partes manifiestan su propósito de cooperar en proyectos 

conjuntos relativos a asuntos militares y de defensa que 
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pueden dar lugar a una especial protección de la información 

intercambiada, y quince Artículos. 
 

El Articulado establece el ámbito de aplicación; la 

obligación de las Partes de informar de la existencia del 

Acuerdo a los organismos y entidades pertinentes de su país; 

las respectivas Autoridades Nacionales de Seguridad 

responsables de su aplicación, que en el caso de España es el 

Secretario de Estado Director del Centro Nacional de 

Inteligencia; recoge los principios por los que se regirá la 

transmisión, recepción, traducción o reproducción de la 

información así como las equivalencias entre las 

clasificaciones de seguridad de ambos países; la asistencia 

mutua en la concesión de habilitación de seguridad a 

personas y establecimientos; las medidas de seguridad 

industrial a adoptar en contratos y proyectos clasificados y el 

régimen para las visitas que supongan el acceso a materias 

clasificadas o las medidas a adoptar en caso de infracción de 

la seguridad; términos de solución de controversias; la cesión 

o transmisión de los derechos u obligaciones derivados del 

presente Acuerdo exigirán el consentimiento escrito de la 

otra Parte. 

 

El Acuerdo entrará en vigor tras la firma del mismo 

por las Partes y el cumplimiento de los procedimientos 
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MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA 

 

DON RAMÓN JÁUREGUI ATONDO, MINISTRO DE LA 

PRESIDENCIA Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en la reunión del Consejo de Ministros celebrada 

el día uno de abril de dos mil once a propuesta de la Ministra 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación, se adoptó un 

Acuerdo por el que se dispone la remisión a las Cortes 

Generales del Acuerdo relativo a la protección de 

Información Clasificada entre el Reino de España y el 

Gobierno del Estado de Israel/el Ministerio de Defensa, cuyo 

texto literal es como sigue:  

 

“El presente Acuerdo tiene por objeto actualizar el 

Acuerdo actualmente en vigor, que había quedado desfasado, 

y establecer las normas y procedimientos de seguridad 

aplicables en el intercambio de información clasificada entre 

ambos países. 

 

El Acuerdo consta de un preámbulo en el que las 

Partes manifiestan su propósito de cooperar en proyectos 

conjuntos relativos a asuntos militares y de defensa que 
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pueden dar lugar a una especial protección de la información 

intercambiada, y quince Artículos. 

El Articulado establece el ámbito de aplicación; la 

obligación de las Partes de informar de la existencia del 

Acuerdo a los organismos y entidades pertinentes de su país; 

las respectivas Autoridades Nacionales de Seguridad 

responsables de su aplicación, que en el caso de España es el 

Secretario de Estado Director del Centro Nacional de 

Inteligencia; recoge los principios por los que se regirá la 

transmisión, recepción, traducción o reproducción de la 

información así como las equivalencias entre las 

clasificaciones de seguridad de ambos países; la asistencia 

mutua en la concesión de habilitación de seguridad a 

personas y establecimientos; las medidas de seguridad 

industrial a adoptar en contratos y proyectos clasificados y el 

régimen para las visitas que supongan el acceso a materias 

clasificadas o las medidas a adoptar en caso de infracción de 

la seguridad; términos de solución de controversias; la cesión 

o transmisión de los derechos u obligaciones derivados del 

presente Acuerdo exigirán el consentimiento escrito de la 

otra Parte. 

 

El Acuerdo entraré en vigor tras la firma del mismo 

por las Partes y el cumplimiento de los procedimientos 

internos nacionales. El presente Acuerdo, tras su entrada en 
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EDUARDO ESCRIBANO MARTÍN, DIRECTOR DE LA

DIVISIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES Y

ACUERDOS NO NORMATIVOS DEL MINISTERIO DE

ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN,

C E R T 1 F 1 C A : Que el texto adjunto a la presente certificación es

copia fiel e íntegra del Acuerdo relativo a la proteccion de informacón

clasificada entre el Reino de España y el Gobierno del Estado de

Israel/el Ministerio de Defensa israelí, hecho en Madrid el 7 de

febrero de 2011 .

Madrid, cuatro de marzo de dos mil once .
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MINISTERIO DE ASUNTOSEXTERIORES Y DECOOPERACIÓN
CORREO ELECTRÓN 1001

DIRECCION GENERAL DE
POLITICA EXTERIOR, EUROPA Y

SEGURIDAD

SUBDIRECCION GENERAL
DE SEGURIDAD

MEMORIA EXPLICATIVA DEL ACUERDO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE
INFORMACION CLASIFICADA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE ISRAEL/EL MINISTERIO DE DEFENSA ISRAELÍ .

1 . Antecedentes .

El Acuerdo tiene por objeto actualizar las normas de seguridad aplicables a
cualquier instrumento contractual que prevea la transmisión de materias clasificadas, con
el fin de garantizar la protección de estas últimas tanto en el marco de la cooperación
entre las autoridades nacionales de España y el Estado de Israel , como en los contratos
entre organizaciones o empresas, debidamente autorizadas, de ambos países .

El presente Acuerdo, tras su entrada en vigor, sustituirá al "Acuerdo sobre
Protección de Información Clasificada entre el Reino de España y el Estado de Israel",
firmado en Madrid el 13 de febrero de 1995 .

El Acuerdo ha sido autorizado por Consejo de Ministros celebrado el 9 de julio de
2010 y fue firmado en Madrid el 7 de febrero de 2011 .

2 . Contenido.

El Acuerdo consta de un preámbulo y 15 artículos .

En el preámbulo las Partes manifiestan su compromiso de proteger el secreto de los
proyectos de defensa y militares, así como la Información Clasificada intercambiada y
convienen que la simple existencia de relaciones en materia de defensa y asuntos
militares entre las Partes no está clasificada . En el presente Acuerdo se establecen los
términos y condiciones aplicables a la protección de de la información clasificada .

Artículo 1 . Establece que el Preámbulo es parte integrante del Acuerdo .

Artículo 2 . Define los términos utilizados, a los efectos del presente Acuerdo, para su
redacción .

Artículo 3 . Determina el ámbito de aplicación, procedimiento de emisión de
habilitaciones de seguridad de personal e instalaciones, siendo cada Parte responsable
de la Información Clasificada desde el momento de su recepción .

c/ Serrano G Ivache, 26
Torres Agora Sur - Planta 11
TEL . : 91 .37c 17 .61
FAX: 91 .39 .86 .46
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MINISTERIO DE ASUNTOS
EXTERIORES Y DE
COOPERACIÓN

DIRECCION GENERAL DE
POLITICA EXTERIOR, EUROPA Y

SEGURIDAD

SUBDIRECCION GENERAL
DE SEGURIDAD

Artículo 4 . Establece las equivalencias entre las clasificaciones de seguridad de ambos
países, y el compromiso de proteger la Información clasificada de conformidad con las
leyes, reglamentos y prácticas nacionales de las Partes .

Artículo 5 . Recoge las normas para la traducción o reproducción de las materias
clasificadas así como su destrucción .
Artículo 6 . Establece las medidas de seguridad a adoptar en el caso de Contratos
Clasificados con contratistas de la otra Parte, o contratista propio, en el ámbito de un
proyecto clasificado que en todo caso deberán contener una cláusula específica en
materia seguridad .

Artículo 7 . Regula el procedimiento del régimen para las visitas de nacionales de una
Parte a la otra que suponga el acceso a materias clasificadas .

Artículo 8 . Medios autorizados de transmisión de Información Clasificada entre las
Partes .

Artículo 9 . Medidas a adoptar en caso de infracción de la seguridad .

Artículo 10 . Se determinan las Autoridades de Seguridad responsables de la aplicación
del Acuerdo, en el caso de España el Centro Nacional de Inteligencia, y la forma de
colaboración entre ellas .

Artículo 11 . Las posibles controversias sobre interpretación o aplicación del presente
Acuerdo se resolverán entre las autoridades Nacionales de Seguridad de las Partes .

Artículo 12 . Establece que el Acuerdo entrará en vigor tras la firma del mismo y el
cumplimiento de los procedimientos internos de las Partes . El presente Acuerdo tendrá
validez por un periodo indefinido de tiempo .

Artículo 13 . Acuerda que ninguna de las Partes tendrá derecho a ceder o transmitir
derechos u obligaciones del Acuerdo sin consentimiento por escrito de la otra parte, así
como la asistencia al personal de la otra Parte en la prestación de servicios en la parte
contraria .

Artículo 14 . Establece que toda notificación o comunicación efectuada en virtud del
presente Acuerdo se dirigirá a la Autoridad Nacional de Seguridad de las Partes, en el
caso de España el Jefe de la Oficina Nacional de Seguridad, Centro Nacional de
Inteligencia, en lengua inglesa .

CORREO ELECTRÓNICO c/ Serrano G Ivache, 26
Torres Agora
TEL . : 91 .37

Sur - Planta 11
17 .61

FAX: 91 .39 , .86.46
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CORREO ELECTRÓNICO
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EXTERIORES Y DE
COOPERACIÓN
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Artículo 15 . Establece la posibilidad de introducir modificaciones en cualquier momento
con el consentimiento mutuo por escrito de los representantes debidamente autorizados
de las Partes .

3. Razones que aconsejaron su firma por España .

La posibilidad de intercambio de información clasificada entre ambos países,
contribuirá a impulsar la cooperación bilateral en todos los campos, especialmente en el
campo de defensa que de otra manera no sería posible dada la sensibilidad de la
información que en el mismo se maneja con los consiguientes beneficios mutuos, tanto en
términos de seguridad como de carácter económico y tecnológico .

Madrid, 3 de marzo de 2011

El Director General

c/ Serrano G Ivache, 26
Torres Agora Sur - Planta 11
TEL . : 91 .37c .17 .61
FAX : 91 .39 .86 .46
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